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PROCESO MENOR CUANÍA – SIMULACIÓN DE CONTRATO 
RADICADO: 680014003004-2022-00110-00 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO DUARTE VEGA 
DEMANDADO: CLAUDIA XIMENA PULIDO CAICEDO 
    JORGE LUIS ACEVEDO 
 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En vista del memorial allegado por la parte demandante, procede el despacho a RECONOCER 
CORREO ELECTRÓNICO pocahontas1307@hotmail.com y/o 
pocahontas13007@hotmail.com de la demandada CLAUDIA XIMENA PULIDO CAICEDO 
como dirección personal. 

 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 118 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 04 de 

agostode 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal
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